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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 2355 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo por 
canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 de 
Julio de 1998, establece el sistema de determinación de los 
precios de los gases licuados del petróleo, utilizados como 
combustibles o carburantes, para usos domésticos, comer-
ciales e industriales, en todo el ámbito nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo, 
en las diferentes modalidades de suministro establecidas 
en su apartado segundo, esta Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 15 de Febrero 
de 2005, los precios máximos de venta antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados del 
petróleo según modalidad de suministro serán los que se 
indican a continuación: 

Euros

1.  Gases licuados del petróleo por canaliza-
ción a usuarios finales:

  Término fijo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166 
cents/mes

  Término variable  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,5074 
cents/Kg

2.  Gases licuados del petróleo a granel a 
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización  . . . . . . 48,9319 

cents/Kg

 Segundo.–Los precios máximos establecidos en el 
apartado Primero no incluyen los siguientes impuestos 
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-

plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.–Los precios máximos de aplicación para los 
suministros de los gases licuados del petróleo señalados 
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros 
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, 
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan reali-
zado o se encuentren en fase de realización a las cero 
horas del día de entrada en vigor de la presente Resolu-
ción.

Cuarto.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización 
medidos por contador, relativas al período que incluya la 
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, o en 
su caso de otras Resoluciones u Órdenes Ministeriales 
anteriores o posteriores relativas al mismo período de 
facturación, se calcularán repartiendo proporcionalmente 
el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del reparto 
los precios que correspondan a las distintas Resoluciones 
u Órdenes Ministeriales aplicables.

Quinto.–Las Empresas Distribuidoras de GLP por 
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la 
determinación de los consumos periódicos efectuados 
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la 
correcta aplicación de los precios de GLP por canalización 
a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 11 de febrero de 2005.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

COMUNIDAD VALENCIANA
 2356 LEY 11/2004, de 22 de diciembre, de crédito 

extraordinario en el presupuesto del ejercicio 
2004, para la cobertura de la subvención pública 
de gastos electorales a la que se refieren los 
artículos 41 y siguientes de la Ley 1/1987, de 31 
de marzo, Electoral Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autono-
mía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
De acuerdo con lo previsto en los artículos 41 y 

siguientes de la Ley 1 /1987, de 31 de marzo, de la Genera-
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litat, Electoral Valenciana, la Generalitat tiene la obliga-
ción de subvencionar los gastos electorales de los distin-
tos partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores que se presenten a las elecciones a diputados a 
las Cortes Valencianas, siempre que se reúnan los requisi-
tos que la misma establece.

La articulación de la citada subvención debe realizarse, 
de acuerdo con el artículo 45.5 del mencionado texto legal 
mediante la presentación por el Consell de la Generalitat 
de un proyecto de ley de crédito extraordinario, a las Cor-
tes Valencianas, por el importe total de las subvenciones a 
adjudicar, reflejadas en el informe-fiscalización que sobre 
las contabilidades electorales realizó la Sindicatura de 
Cuentas, una vez descontados los importes correspondien-
tes a anticipos, concretamente 644.394,10 euros, concedi-
dos por la Generalitat a las candidaturas que habían obte-
nido representación parlamentaria en las elecciones 
autonómicas de 1999, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley Electoral Valenciana.

A tal efecto, de acuerdo con los resultados del proceso 
electoral a las Cortes Valencianas celebrado el 25 de mayo 
de 2003, y visto lo dispuesto en el artículo 32 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat 
vigente, el texto opta por financiar las obligaciones eco-
nómicas que del mismo se derivan en materia de subven-
ciones electorales con cargo a disponibilidades en el 
capítulo II, del programa 612.60, sección 20 del vigente 
presupuesto de gastos de la Generalitat.

Artículo 1.

Se concede un crédito extraordinario en el presu-
puesto de gastos vigente de la Generalitat por un importe 
de 1.225.579,90 euros (un millón doscientos veinticinco 
mil quinientos setenta y nueve euros y noventa cénti-
mos), para la cobertura de la subvención pública de gas-
tos electorales a la que se refieren los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 1/1987, de 31 de marzo, de la Genera-
litat, Electoral Valenciana.

Artículo 2.

Dicho crédito extraordinario se aplicará a la sección 07 
«Justicia y administraciones públicas», y se creará y 
dotará a tal efecto la siguiente aplicación presupuestaria 
07.03.462.60 «Consulta electoral 2003».4, línea T1643000 
«Subvención a partidos políticos gastos electorales».

Artículo 3.

El crédito extraordinario a que se refieren los dos ar-
tículos anteriores se financiará con baja en los créditos 
del capítulo II, del programa 612.60, de la sección 20 del 
presupuesto para el ejercicio 2004.

Artículo 4.

El Consell de la Generalitat, una vez concedidas las 
subvenciones públicas de gastos electorales informará, 
en el plazo de un mes, a la Comisión correspondiente de 
las Cortes Valencianas.

Disposición adicional.

El crédito derivado de la aprobación de la presente ley 
se incorporará automáticamente al presupuesto de la 
Generalitat correspondiente al ejercicio 2005, con inde-
pendencia del nivel de ejecución contable que alcance en 
el presupuesto de la Generalitat para 2004.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valen-
ciana.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribuna-
les, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 22 de diciembre de 2004.

 FRANCISCO CAMPS ORTIZ,
 Presidente

(Publicada en el Diario Oficial de la Generalidad Valenciana número 4911, 
de 27 de diciembre de 2004) 

 2357 LEY 12/2004, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y financiera, 
y de organización de la Generalitat Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autono-
mía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana 
para el año 2005 establece determinados objetivos de 
política económica cuya consecución exige la aprobación 
de diversas normas que permitan la ejecución del pro-
grama económico del Gobierno Valenciano, en los dife-
rentes campos en los que se desenvuelve su actividad.

La presente Ley recoge, a lo largo de su articulado, 
una serie de medidas referentes a aspectos tributarios, de 
gestión económica y de acción administrativa en diferen-
tes campos.

El Capítulo I contiene diversas modificaciones de la 
Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalitat 
Valenciana. A tal efecto, las novedades introducidas en 
dicha Ley son las siguientes:

a) En el Título II se actualiza el cuadro de tarifas rela-
tivo a los modelos de declaraciones-liquidaciones tributa-
rias; b) En el Título IV se revisa la tarifa por la expedición 
de las tarjetas de tacógrafo digital; c) En el Título VI se 
reformulan y actualizan los epígrafes relativos a determi-
nados servicios sanitarios y hematológicos,así como 
diversas tarifas, en consonancia con la nueva realidad 
prestacional. Asimismo, se especifica como supuesto de 
sujeción de la tasa por prestaciones sanitarias no cubier-
tas por el Sistema Nacional de Salud el de asistencia sani-
taria prestada por la red sanitaria pública de la Comuni-
dad Valenciana a aquellas personas que no reúnan los 
requisitos legales para disfrutar del derecho a la asisten-
cia sanitaria gratuita. Igualmente, se clarifican determina-
dos aspectos y se actualizan determinadas tarifas por 
atención sanitaria primaria; d) En el Título VII se revisan 
las tarifas relativas a la explotación de recursos mineros e 
instalaciones de baja tensión sin proyecto en edificios de 
viviendas y en ferias, como consecuencia de las modifica-
ciones normativas operadas; e) Se añade un nuevo 
Título XI, dedicado a las tasas en materia de bienestar 
social y se crea, dentro de dicho Título, la tasa por la ela-
boración de los informes de seguimiento de adopciones 
internacionales, exigidos por la normativa en materia de 
protección del menor; f) Finalmente, se amplían los 
beneficios fiscales para las familias numerosas, introdu-
ciendo nuevas exenciones y bonificaciones en los ámbi-
tos cultural, académico y administrativo, referidas a múl-
tiples tasas reguladas en diversos preceptos de la Ley, y 


